
Informe de la Subdirección de Contratación
Contrato nº: 116/2021
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1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 116/2021 SUMINISTRO Y 

MANTENIMIENTO DE MEDIOS AUDIOVISUALES EN CANAL DE ISABEL II, S.A.
 

 Valor Estimado del contrato: 337.787,80 Euros, IVA excluido. 
 
Para determinar el valor del contrato se ha tenido en cuenta el presupuesto 
obtenido de la licitación del 
actualización de la dotación audiovisual necesaria en salas de reunión del Edificio 
1. Calle Santa Engracia 125 (2021_EXP_000002951): 
 

 
audiovisuales. Siendo estos precios habituales de mercado. 

 
suministrados, seguimiento de actos, Consejos de Administración y Juntas 
Generales. Siendo estos precios habituales de mercado. 

 ntre los años 2021 a 2025 para el servicio de 
asistencia técnica a eventos no programados. Dicho importe se ha calculado 

 realizar 30 eventos al año y 
 La previsión de 

eventos y/actos internos es de 40 eventos cada año. Siendo un precio 
habitual de mercado. 

 
 Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto 

del contrato en lotes debido que la citada división conllevaría el riesgo para la 
correcta ejecución del contrato al implicar la necesidad de coordinar la ejecución 
de las diferentes prestaciones por una pluralidad de contratistas diferentes. En 
concreto, se consigue una mejor respuesta, dinámica en el servicio y optimización 
en tiempo. 

 
 Razón del plazo de duración establecido: cuatro (4) años. 

 
Se establece este plazo para la prestación de los servicios de mantenimiento, 
asistencia técnica en eventos programados y asistencia técnica en eventos no 
programados. La duración de 4 años se establece como tiempo suficiente para 
probar la nueva tecnología audiovisual suministrada para poder adaptarla a los 
posibles cambios técnicos que se pudieran producir en esos 4 años. 
 

 Razón de los criterios de valoración establecidos: 70% valoración económica
y 30% valoración de calidad. En concreto, en calidad se valorará: 
 

 Reducción de tiempo de la disponibilidad del proveedor para resolver las 
incidencias y reposición de los equipos a suministrar en caso de avería.

 Ampliación del soporte telefónico directo para garantizar la resolución de 
cualquier incidencia que surgiese en el mismo día al desarrollo del evento o 
durante el desarrollo de mismo.  

 La experiencia del coordinador ya que una mayor experiencia redunda de 
manera significativa en la ejecución del contrato. 

 La experiencia del técnico audiovisual ya que tiene relación directa con el 
correcto y eficiente funcionamiento del equipamiento. 

 
 Tipo de procedimiento: abierto no armonizado con pluralidad de criterios. 

Ref.: MAC/IGM/MMP/ARM 

A: Consejero Delegado 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y Pliegos del procedimiento. 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE MEDIOS AUDIOVISUALES EN CANAL DE 

ISABEL II, S.A.  se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los siguientes 
documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

 Valor estimado del contrato: 337.787,80 Euros, IVA excluido.  
 Plazo: cuatro (4) años. 
   Procedimiento de contratación: procedimiento abierto no armonizado con

pluralidad de criterios. 
 Servicio que promueve el contrato: Subdirección de Comunicación. 

 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                     Consejero Delegado 
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